
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintidós de febrero de dos mil veintidós  

 
Habida cuenta que el traslado de la liquidación de crédito presentada por el 

extremo demandante, feneció en silencio, el despacho le imparte aprobación por la 
suma de $106.596.771,49, discriminado de la siguiente manera: 
 

- Respecto del Pagaré No. 393-9600114277 (STICKER 
M026300110229903939600114277) se aprueba por la suma de: 
$95.286.593.56. 

 
- Respecto del Pagaré No. M026300110234003935000470398 se aprueba 

por la suma de: $6.813.326.79. 
 

  
 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 012 Hoy 23 de febrero de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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